
que ha sido tasado por los Servicios técnicos del Ministerio de 
Economía y Hacienda en 525.660 pesetas, cuya enajenación di­
recta ha sido interesada por la Asamblea local de la Cruz Roja 
de Vlllafranca del Bierzo, fundamentando su petición en la ne­
cesidad de la construcción de un puesto de socorro, llamado 
fijo de primeros auxilios y ayuda en carretera.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la auto­
rización concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de 15 de abril de 1664.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha­
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 7 de diciembre de 1683,

DISPONGO:
Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el articu­

lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1664 
se acuerda la anajenación directa a favor de la Asamblea Local 
de la Cruz Roja de Villafranca del Bierzo (León) del inmueble 
que a continuación se describe.- parcela sita en el término mu­
nicipal de Villafranca del Bierzo (León), calle Calvo Sotelo, nú­
mero 24 (antes CN-VI, punto kilométrico 410), con una superfi­
cie de 438,30 metros cuadrados, a segregar de otra de mayor 
extensión y los siguientes linderos: derecha, izquierda y fondo, 
con resto de la parcela del Estado. La finca matriz se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Villafranca del Bier­
zo, al tomo 992, libro 71, folio 66, finca 8.897, inscripción 1.*

Art. 2 ° El precio total de dicha enajenación es el de qui­
nientas veinticinco mil novecientas sesenta (525.960) pesetas, las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por la Entidad ad- 
quirente en el plazo de quince días a partir de la notificación 
por la Delegación de Hacienda de León, siendo también de 
cuenta de la parte compradora todos los gastos originados en 
la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli­
miento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

4419 REAL DECRETO 3497/1983, de 7 de diciembre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de un 
solar sito en Melilla sobre el que se asienta una 
edificación.

Por don Pedro Reverte Soto se ha interesado la adjudicación 
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle de Ra­
miro López, número 4; barrio Batería Jota, como ocupante de 
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido ta­
sado en la cantidad de 38.400 pesetas por los servicios técnicos 
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo 63 de la 
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha­
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1" De conformidad con lo dispuesto en el articulo 83 
de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enajenación 
directa a favor de don Pedro Reverte Soto, con domicilio en Me­
lilla, calle Ramiro López, número 4, de un solar propiedad del 
Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a con­
tinuación se describe: finca urbana sita en Melilla, calle Ra­
miro López, número 4, barrio Batería Jota, con una superficie 
total de 64 metros cuadrados, con los siguientes linderos.- de­
recha, número 2 de la calle Ramiro López; izquierda, número 6 
de la misma calle; fondo, número 5 de la calle Alvarez Men- 
dizábal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado 
al tomo 40, folio 110, finca 5.378, inscripción 1.*

Art. 2 ° El precio total de dicha adjudicación es el de trein­
ta y ocho mil cuatrocientas (38.400) pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de 
quince días a partir de la notificación por la Delegación de Me­
lilla, siendo también, por cuenta del interesado todos los gastos 
originados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra­
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle­
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

4420 REAL DECRETO 3498/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca urbana sita en el término municipal de Me­
lilla, calle Castellón de la Plana, 32, en favor de 
su ocupante.

Doña Carmen Escribano Vázquez ha interesado la adjuisición 
directa de un solar sito en el término municipal de Melilla, 
calle Castellón de la Plana, número 32, propiedad dei Estado, y 
sobre el que se halla construido un edificio propiedad de la so­
licitante. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de 23.573 
pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Las circunstancias expuestas justifican, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 361 del Código Civil, hacer uso de la 
autorización concedida por el artículo 63 de la Ley del Patri­
monio del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha­
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 83 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1064 
se acuerda la enajenación directa a favor de doña Carmen Es­
cribano Vázquez, con domicilio en la calle Castellón de la Pla­
na, número 32 (Melilla), de la finca, propiedad del Estado, que 
a continuación se describe: urbana en el término municipal de 
Melilla, calle Castellón de la Plana, número 32, con una super­
ficie de 44,80 metros cuadrados, y los linderos siguientes: dere­
cha, Castellón de la Plana, número 34; izquierda, Castellón de 
la Plana, número 30, y fondo, calle L. número 15 del barrio Ata­
que Seco. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Melilla, al 
tomo 186, libro 166, folio 221, finca 8.483, inscripción 1.*

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de vein­
titrés mil quinientas setenta y tres (23.573) pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudica­
ción por la Delegación de Hacienda de Melilla, siendo también 
de cuenta del interesado todos Iob gastos originados en la tra­
mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento 
del presente Real Decreto.

Alt. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1663.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

4421 REAL DECRETO 3499/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca sita en el término municipal de Villanueva 
de la Alcolea (Castellón) en favor de su ocupante.

Don Jaime Saura Sancho ha interesado la adquisición de una 
finca rústica, sita en el término municipal de Villanueva de 
Alcolea, parcela 1, polígono 5 (Castellón), propiedad del Esta­
do, de la que. el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca 
ha sido tasada en la cantidad de 154.460 pesetas por los Servi­
cios Técnicos del Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori­
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado de 15 de abril de 1664.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y Ha­
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de diciembre de 1683,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Jaime Saura 
Sancho, con domicilio en Villanueva de Alcolea, calle San Ro­
que, número 28 (Castellón), de la finca propiedad del Estado 
que a continuación se describe: finca rústica sita en el término 
municipal de Villanueva de Alcolea (Castellón), parcela 1, po­
lígono 5, con una superficie de 15.446 metros cuadrados y los 
linderos siguientes: Norte, camino viejo de Cabanes a Cue­
vas-, Sur, Jaime Casanova Borrás y otros; Este, camino, y 
Oeste, barranco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albocácer, al 
tomo 36, libro 2.°, folio 77, finca número 285, inscripción 1.*

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de ciento 
cincuenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta (154.480) pesetas, las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en 
el plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudi­
cación por la Delegación de Hacienda de Castellón, siendo tam­
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en la 
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento 
del presente Real Decreto.


